
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-07-01 Hasta: 2025-07-31

Nombre del 
Contratista:

ZHARIK JULIANA ARDILA RAMIREZ Número de Documento: 1022924054

Correo Electrónico: zharikardila03@hotmail.com Número Telefónico: 3208536287

Nombre del 
Supervisor:

YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

Cargo:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
AREA SALUD

Código - 
Grado:

242-25

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 6040-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 1066

Perfil: TECNICO III-EBE

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD

Unidad de Servicios: USS SANTA MARTA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

V07UI502

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DEL 
RIESGO EN 
SALUD

USS 
SANTA 
MARTA

184 0 10352 $1904768 100%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 1904768 UN MILLON NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHOPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-07-01
Fecha de Terminación del Contrato 
Inicial

2025-07-31

No. Prorroga Fecha Inicio Fecha Terminación No. Adición Valor Adición CDP

1 2025-07-25 2025-08-31 1 $ 1841284 1267

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 1968252 $ 3809536 $ 0 $ 3809536
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

Asistir de manera oportuna al comité, en estas 
sesiones se identificarán las necesidades de 
articulación con procesos de equipos básicos 
extramurales y de la subred, así mismo, se 
revisarán los indicadores para establecer las 
mejoras a que haya lugar para el proceso

-Se cumple con fortalecimientos según orden.
-Se cumple con los portafolios según 
orden.

2

Dar cumplimiento a la ejecución de las 
obligaciones contenidas en este clausulado, de 
acuerdo a la matriz programática entregada por 
la secretaria de salud, realizando con calidad, 
pertinencia y oportunidad, el agendamiento a 
las poblaciones en los territorios priorizados

-Depurar las bases entregadas por la secretaria 
de salud al 10%.

-Bases en Drive y aplicativo

3

Realizara la meta establecida por productos y 
se realizaran las agendas con seguimiento 
según lo solicitado por equipos básicos 
extramurales, asistencia y análisis de casos, 
casos con apertura y cierre de atención

-Dar cumplimiento a la meta en su totalidad. -Bases en Drive y aplicativo

4

Validar la apertura de la historia clínica y dar 
acceso al profesional de la salud quien hará el 
registro de la atención en salud en el sistema 
de información para registro de historia clínica

-Tener buena comunicación con los facturadores 
para poder entregar a tiempo las historias 
clínicas a los profesionales.

-Bases en Drive y grupo de WhatsApp

5

Llevar registro del 100% de usuarios con citas 
agendadas, que darán cuenta del tipo de 
agendamiento, fechas de las citas, tipo de 
consulta, estado de la cita, entre otros, 
adicionalmente permitirá realizar un proceso 
de recordación de citas, seguimiento a los 
usuarios insistentes, y reprogramaciones

-Realizar seguimiento a las citas incumplidas, 
recordatorios e inasistidas.

-Realizar seguimiento a las citas 
incumplidas, recordatorios e 
inasistidas.

6

Realizar agendamiento de las citas médicas 
que sean necesarias teniendo en cuenta la 
disponibilidad de agenda en la subred o de 
equipos básicos extramurales, dejar registro 
del tipo de consulta agendada en matriz de 
agendamiento

-Agendar citas según agenda de los diferentes 
centros de salud.

-Dinámica y bases en Drive.

7

Realizar el cierre del 100% de los ingresos 
aperturados durante el mes, realizando la 
facturación a la EAPB correspondiente, según 
la atención realizada por parte de los 
profesionales y realizar el registro de la 
apertura de la historia clínica en la matriz 
definida para tal fin

-Dar a tiempo las historias clínicas a los 
profesionales para poder tener al 100% facturado 
al cierre del mes.

-Bases en Drive.

8

Realizar el contacto telefónico de los usuarios 
que se encuentran en la base de la secretaria 
distrital de salud con el fin de actualizar y/o 
confirmar datos de ubicación y agendar la 
visita del grupo base al finalizar este primer 
contacto telefónico con el usuario se indicara 
el objetivo de la visita, tipo de atención y día 
en el que el equipo realizara la valoración 
integral del usuario y su familia en la vivienda

-Dar cumplimiento del 100% a gestionar los 
datos requeridos de los usuarios que esten en la 
base entregada por la secretaria de salud

-Bases en Drive

9

Realizar el proceso de recordación de citas 
previo al día de la cita asignada, que consiste 
en el contacto telefónico y/o uso de otros 
canales de comunicación, con el fin de 
recordar al usuario el día, hora, tipo de cita 
asignada.

-Dar cumpliento a todas las citas que estén 
asignadas un día antes para recordarle a los 
usuarios.

-Dinámica y bases en Drive
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL 

PERIODO EN CUMPLIMIENTO 
DE CADA OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

10

Realizar el seguimiento a las citas que 
registren inasistencias, haciendo un nuevo 
contacto telefónico o realizando la verificación 
en historia clínica dicha atención en caso de 
inasistencia del usuario se realizara la 
reprogramación de la cita según disponibilidad 
de agendas y disponibilidad del usuario

-Dar cumplimiento al seguimiento de las citas 
incumplidas por los usuarios y reagendar.

-Dinámica y bases en Drive

11

Realizar la revisión de frecuencias de uso con 
el fin de identificar las consultas pendientes 
que por curso de vida le corresponde a cada 
usuario según esquema de atenciones

-Agendar según curso de vida a los usuarios de 
Capital salud.

-Dinámica y bases en Drive.

12

Realizar la verificación de la frecuencia de uso 
según el esquema de intervenciones/atenciones 
en salud individuales definido en el 
lineamiento técnico y operativo y determinara 
el tipo de atención que requiere el usuario

-Revisar en historia clínica para llevar control de 
las citas pendientes ya sea en curso de vida o 
frecuencia de uso.

-Dinámica y bases en Drive.

13

Verificar el registro de la atención y dar cierre 
al proceso, en caso de identificar atenciones 
sin registro en historia clínica informar al líder 
quien realizara el reporte a los líderes 
operativos para su debido seguimiento

-Llevar un seguimiento de los cierres de casos y 
facturación según aplique.

-Dinámica y bases en Drive.

14
Otras actividades propias del perfil que 
fortalezcan el desarrollo de las actividades 
misionales.

-Estar presto a lo que la supervisora crea 
competente en actividades a realizar.

-Estar presto a lo que la supervisora 
crea competente en actividades a 
realizar.

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2025

3



INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

0550488433117618

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
ZHARIK JULIANA ARDILA 
RAMIREZ

2025-07-24 10:44:35

ACEPTADO SUPERVISIÓN
YOLANDA JANNETH 
GUTIERREZ MONTILLA

2025-07-25 11:48:05

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MARIA CAMILA DIAZ 
ZAMUDIO

2025-07-28 16:10:01

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

YOLANDA JANNETH GUTIERREZ MONTILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD
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Cordialmente, 

Bogotá, Julio / 23 de 2025

Señor (a): ZHARIK JULIANA ARDILA RAMIREZ
CC. 1022924054
CL 110 N 8 D 24 SUR.
BOGOTÁ

Referencia: Certificado de afiliación a Salud Total EPS-S S.A.

Reciba un Cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S SA,

Por medio de la presente, nos permitimos certificar que, a la fecha de expedición de la
presente comunicación, registra en nuestras bases de datos su afiliación al régimen
contributivo de Salud Total EPS-S S.A., la cual se realizó a partir de Agosto / 11 de 2004, y su
estado afiliación es Activo como COTIZANTE.

CARTA NO VÁLIDA PARA TRASLADO.

En Salud Total EPS-S S.A. apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y
esperamos que usted y su familia continúen disfrutando de nuestros servicios de salud con
calidad total. Escucharte es la manera de mejorar nuestro servicio por eso conoce los canales
por los cuales puedes generar certificaciones. Ingresa a la APP Salud Total EPS-S opción
certificaciones o www.saludtotal.com.co Oficina Virtual, portal transaccional.

Cualquier información adicional, con gusto será atendida a través del enlace Te Escuchamos
en www.saludtotal.com.co o puede comunicarse con nuestra línea 018000114524 a nivel
nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

GERENCIA DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Elaboró: Oficina Virtual

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado
o como población vinculada, si el estado actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo,
afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación y siempre y cuando al momento de retiro o
exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe informar a su
aportante que debe ponerse al día en los pagos.



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A

CERTIFICA QUE:

En condición de administradora del

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR
NIT 800.144.331 - 3

ZHARIK JULIANA ARDILA RAMIREZ,  identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.022.924.054,  se
encuentra  afiliado(a)  al  FONDO  DE  PENSIONES  OBLIGATORIAS  PORVENIR  desde  el  20  de
mayo  de  2022.

La presente certificación se expide el 23 de Julio del 2025.

Cordialmente,

Gerente de Clientes

En  Porvenir  nos  transformamos  pensando  en  tu  comodidad,  por  esto,  ponemos  a  tu  disposición  los  canales
digitales  para  que  consultes  y  obtengas  la  información  de  tus  productos.

App Porvenir | www.porvenir.com.co



Medellín, 01 de julio de 2025

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura:

Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre:
1.  La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución.
2.  El propio de la actividad ejecutada por el contratista.

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución.

CERTIFICA:

Que ZHARIK JULIANA ARDILA RAMIREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 1022924054 registra en nuestra base de
datos como trabajador(a) independiente.

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A..

02/07/2025  Fecha fin cobertura:

 INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE
SUB RED SUR  N900958564

3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%
0000000001 - ASISTENCIAL

CLASE: 3 PORCENTAJE: 2.436%

ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN

CLASE DE RIESGO:
CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TIPO COTIZANTE: INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS SUPERIOR A UN MES

 INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
3861001 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS, CON INTERNACIÓN, COMPRENDE LAS ACTIVIDADES QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE
EN LABORATORIO CLÍNICO, ENDOSCOPIA, PATOLOGÍA ETC, CUANDO SE PRESTAN A PACIENTES INTERNOS LA ATENCIÓN DE PACIENTES
INTERNOS, QUE SE  REALIZA  BAJO  LA  SUPERVISIÓN  DIRECTA  DE  MÉDICOS  Y  ABARCA:  LA  ATENCIÓN ODONTOLÓGICA   A   PACIENTES
INTERNOS   EN   HOSPITALES   CUANDO   SE   PRESTA   POR PROFESIONALES VINCULADOS A LA INSTITUCIÓN DE INTERNACIÓN; EL
SERVICIO DE PERSONAL MÉDICO GENERAL Y ESPECIALIZADO Y PARAMÉDICO EN: SERVICIO DE COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA:
REHABILITACIÓN  (POR  TERAPISTAS),  OPTOMETRÍA,  PSICOLOGÍA,  NUTRICIÓN, FONOAUDIOLOGÍA,  ETC,  CUANDO  SE  PRESTAN  A
PACIENTES  INTERNOS;  SERVICIOS  DE URGENCIAS SERVICIOS DE QUIRÓFANOS, SERVICIOS DE FARMACIA, SERVICIOS DE COMIDA A
PACIENTES  INTERNOS  Y  OTROS  SERVICIOS  HOSPITALARIOS;  SERVICIOS  DE  CENTROS  DE PLANIFICACIÓN   FAMILIAR   QUE
PROPORCIONAN   TRATAMIENTO   MÉDICO   TALES   COMO ESTERILIZACIÓN E INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CUANDO SE REALIZAN CON
INTERNACIÓN
CODIGO DE ACTIVIDAD: 3861001
CLASE DE RIESGO: 3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2.436%

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite
www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:
C530992782518256936

Su pago lo debe realizar con riesgo 3 (2.436 %), teniendo en cuenta lo siguiente:

Dirección IP: 190.71.195.98, 198.143.41.46, 172.16.42.57



Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. así como para su desafiliación

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el:

Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

01/07/2025 3.48 PM

Dirección IP: 190.71.195.98, 198.143.41.46, 172.16.42.57



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

23/07/2025

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que la señora ZHARIK JULIANA ARDILA
RAMIREZ con Cédula de Ciudadanía número 1022924054

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 488433117618
Fecha de apertura 12/08/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA





+

 

 

 

ACTUALIZACIÓN HV SIDEAP 2025 

ACTUALIZACIÓN BIENES Y RENTAS SIDEAP 

2025 

ACTUALIZACIÓN CONFLICTO DE INTERES SIDEAP 2025 

ACTUALIZACIÓN SIGEP 2025 


